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Se declara texto oficial y a u t é n t i c o e l de lae 

disposicioneB oficiales, cnalqniera qne sea su 

origen, publicadas en l a Gaceta de M a n i l a , por 

lo tanto s e r á n obligatorias en s u cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 
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A C E T A 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 

los pueblos del Arch ip i é lago erigidos civilmente, 

pagando su importe los qne puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respectivas 

provincias. 

(Rea l órden de 26 de Setiembre de 1861), 
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A n u n c i o s c í i c i a l e s . 

^ T E N D E N C I A G E N E R A L D E H A C I E N D A 
D E F I L I P I N A S . 

El interesado que á c o n t i n u a c i ó n se expresa po-
U presentarse el d í a 4 de A b r i l p r ó x i m o , de 8 á 
^ de ¡a m a ñ a n a , en l a T e s o r e r í a general , á rec i 
bir el importe l í qu ido de l a p ropos ic ión que le fué 
gdmidda en la subasta para l a a m o r t i z a c i ó n de b i 
lletes del Tesoro celebrada el 26 de Febrero p r ó 
ximo pasado. ^ _ 

Nombres 

Cbino Cima-Buco. . 

Resi
dencia. 

Manila. 

Cantidad 
ofrecida. 

Pesos. 

1558 

Tip». 

Importe 
efectiTO. 
Pesos Cs, 

1246 40 

Lo que se publica para conocimiento del interesado 
y á fia de que recoja oportunamente de la Orde
nación delegada de pagos el correspondiente l i b r a -

(isienío. s H H H É ^ Ü t t 
Manila 18 de Marzo de 1887.—Segundo G . L u n a . 

TRIBUNAL D E C U E N T A S DE F I L I P I N A S . 
Secretaría. 

Por el preseote se cita, l l ama y emplaza á Don 
Vicente del Castillo, Adminis t rador de Hacienda 
pública que fué de la p rov inc i a de Camarines Sur, 
su apoderado ó herederos si hubiesen fallecido, para 
que dentro del t é r m i n o de t re in ta dias, á contar 
desde la pub l icac ión de este anuncio en l a Gaceta 
éáal, comparezca en esta S e c r e t a r í a general, á 
objeto de notificarle el f a l lo dictado por la Sala 
Contenciosa de este T r i b u n a l en el expediente de 
la cuenta del Tesoro púb l i co de dicha prov inc ia 
respectiva a l 2.» tr imestre de 1884-85; en la i o t e l i -
leocia que de no hacerlo dentro del expresado 
plazo, se d a r á a l expediente el t r á m i t e que proceda, 
parándole el perjuicio que hubiere luga r . 

Manila 10 de Marzo de 1 8 8 7 . — E l Secretario ge-
Beral, Teodoro Robles. 2 

Por el presente y en v i r t u d de p rov idenc ia del 
^ Ministro Jefe de la S e c c i ó n 2.a de este T r i -
bunal, se cita, l l a m a y emplaza 4 D . Juan Herrera , 
Merventor que fué de la provincia de Cavite, su 

Moderado 6 herederos si hubiese fal lecido, para 
JUe dentro del t é r m i n o de diez dias, contados 
o/?! • â Pu^^cacion ^e e8te anuncio en la Gaceta 
wial, comparezca en esta S e c r e t a r í a general á ob-

de0 ^ reco8er y contestar el pliego de ca l i f i cac ión 
de je^ar08 producidos en l a cuenta del Tesoro 
<le i » - * Prov>nc^a» respectiva a l tercer trimestre 
J ^ " 8 6 ; en la intel igencia que de no hacerlo 
el tr-0 ^P1688^0 p l»zo . 86 d a r á a l expediente 
j , . a,lllfe que proceda, p a r á n d o l e e l perjuicio que 

ülere lugar. 
'«añila l o de Marzo de 1887. 

^ a l , Teodoro Robles. 
Po 

E l Secretario 
2 

Sr ?.r. presente y en v i r t u d de providencia del 
cu 18tro Jefe de ,a Seccion 2.* de este T r i b u n a l , 

I Q ^ ^ ^ a ' ü a y emplaza á D . Juan R. Romero, 
^ d e 6 ^ 0 1 <lue fué á e la Pr0v i l i c i i i de C e b ú , su 
% H 0 ^ herederos si hubiesen fal lecido, para 

entro del t é r m i n o de diez dias, contados desJe 

l a p u b l i c a c i ó n de este a-mimíio en ia Gaceta oficial, 
comparezca en esta S r c r e t n r í a general , á oojeto de 
recoger y contestar el pliego de reparos dedacidos 
en la cuenta del Tesoro de dicha prov inc ia , respec
t i v a al p r imer trimestre de 1885-86; en la in te l i 
gencia que de no hacerlo dentro del expresado plazo, 
se d a r á a l expediente e l t r á m i t e que proceda, pa
r á n d o l e el perjuicio que haya lugar. 

Mani la 10 de Marzo de 1 8 8 7 . — E l Secretario ge
nera l , Teodoro Robles. 2 

O R D E N A C I O N G E N E B A L D E L E G A D A D E P A G O S 
D E F I L I P I N A S . 

Por ei presente se cita, llam* y etnplrtza por 3.* y úl
t i m a vez á D . Vieeate del Castillo. Administrador de 
Hacienda pública, por sustituoioa de Camarines Sur, para 
que en el término de nueve dias, coatados desde el si
guiente al último de l a publicación de este a n u n c i o en l a 
Gaceta oficial, comparezca en esta oficina por sí ó por 
medio de apoderado en forma á recoger y contestar e l 
pliego de los cargos que le resultan en el expediente se
guido en esta Ordenncion, sobre reintegro de cantidades 
c o b r a d a s indebidamente: apercibidos que si dejasen pasar 
dicho plazo sin Ver i t icar io; con contestación 6 sin ella se 
dará al asunto el curso debido y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Manila 12 de Marzo de 1887.—José Velarde. .2 

Por el presente se cita, llama y emplaza por 5 * y úl
tima vez á los herederos de D. Eugenio Urrutia y Matta, 
Administrador que ha sid'» de Hacienda pública de Cama
rines Sur, para que en el término de nueve dias, conta
dos desde el siguiente al último de la publicación de este 
anuncio en la Gaceta oficial, comparezcan en esta oficina 
por sí ó por medio de apoderado en forma á recoger y 
contestar el pliego de los cargos que le resultan en este 
expediente que se está instruyendo por esta Ordenación, 
sobre reintegro de cantidades cobradas indebidamente: 
apercibidos que si dejasen trascurrir dicho plazo sin veri
ficarlo, con contestación ó sin ella se dará el expediente 
el trámite correspondiente, parándoles el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Manila 12 de Marzo de 1887 — José Velarde. .2 

A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A P Ú B L I C A 
D E M A N I L A . 

Contribución industrial, urbana y especial sobre 
él tabaco. 

Se avisa á los contr ibuyentes que el d ia 1.° de 
A b r i l p r ó x i m o venidero, d a r á pr incipio en esta A d 
min i s t r ac ión e l ingreso de las cuotas sobre la indus
t r i a , propiedad urbana y esoecial de tabaco corres
pondiente a l cuarto trimestre del presupuesto 1886-87, 
terminado el plazo h á b i l , dentro del cual han de 
quedar ingresadas aquellas el 3 1 del citado raes, en 
l a inteligencií* que á los industriales que no lo v e r i 
fiquen dentro del ci tado plazo se les i m p o n d r á el 
25 p g y á los morosos por la urbana e l 10 p g , 
cuyos recargos previenen los Reglamentos respectivos. 

Man i l a 19 de Marzo de 1887.—Bernardo Carva ja l . 

A D M I N I 8 T R A . O I O N G E N E R A L D E O 0 M U N I O A . 0 I O N E 8 
DE M A N I L A . 

Por el vapor i n g l é s Esmeralda que s a l d r á de este 
puerto para el de Hong k o n g y Eoiuy el 22 del ac
tua l á las cuat ro de la tarde, esta A d m i n i s t r a c i ó n 
general r e m i t i r á l a correspondencia que s-s deposite 
para dichos puntos, China, J a p ó n y Mala del P a c í 
fico hasta las dos de la tarde del mismo dia . 

M a n i l a 19 de Marzo de 1887 .—P. O., L). Sandia. 

artículos 30 
6 más accio-
tenga por sí 

C O M P A Ñ I A D E L O S T R A N V I A S 
DE F I L I P I N A S . 

E l Consejo de Administración de esta Compañía, con
voca á los Sres. Accionistas de la misma para la celebra
ción de la Junta general ordinaria que previenen los Est*-
tutos, la cual tendrá lugar el dia 26 de Junio próximo 
á las tres de la tarde, en la casa calle de la Greda núm. 9 

Tienen derecho de asistencia, según los 
y 33 de los Estatutos, los tenedores de diez 
nes, pudiendo delegarle en otro socio que 
mismo igual derecho. 

L s que individualmente no posean diez acciones, po
drán reunirse y confiar su representación, formando por 
lo menos el número de diez á uno de entre ellos. 

Los Sres. Accionistas que deseen asistir depositarán sus 
acciones corrientes de pagos conforme al artículo 10 de los 
Estatutos, antes del 19 de Junio en Madrid, en las ofi
cinas de la Compañía, Greda 9, y en Manila en cualquier 
tiempo anterior al dia de la Junta, en las Oficinas de la 
Delegación, de cuyos depósitos se expedirán los resguardos 
nominativos correspondientes, que servirán de entrada para 
la Junta general, la que se celebrará con extricta sujeción 
á lo dispuesto en los artículos 30 al 39 de los Estatutos. 

Madrid 19 de Enero de 1887.—El Presidente del Con
sejo de Administración, Adolfo Bayo. 

Esta Delegación tiene el gusto de poner en conocimiento 
del público, que el Consejo de Administración de la Com
pañía ha autorizado una Junta general de Delegación 
ó preparatoria de la general de la Compañía, para que 
en ella emi tm sus pareceres los Sres. Accionistas residen
tes en Filipinas, y tomen acuerdos, que pueda tener pre
sente la Junta general de la Sociedad en sus resoluciones. 

Dicha Junta de Delegación tendrá lugar en esta Cu -
tal el dia 22 de Abri l próximo á las cuatro de la tard% 
en la casa calle del General Solano (S. Migue ) núm. 20. 

Los depósitos de acciones que se constituyan para asistir 
á esta Junta, se admit i rán hasta ocho dus, del de
signado para su celebración, en las oficinas de ¡a I)é1égi-
cion, General Solano, 20, expidiéndose para sus drf i d * 
fines, los resguardos correspondientes de que habla el 
anuncio que precede, que serán también valederos para la 
Junta general en Madrid, sin perjuicio de que para la 
misma puedan hacerse ulteriormente los depósitos que 
con este objeto quieran verificar los Sres. Accionistas, con
forme á los Estatutos. 

Manila 18 de Marzo de 1887.—El Consejero, Pedro P. 
Roxas.—El Consejero, G . Tuason.—El Consejero Secre
tario, J . Zobel de Zangroniz 

Ü E G R E T A R I A O E \.k JÜNT* 0E K E \ L E S A L M O N E D A S 

Por decreto de la Intendencia general de Hacienda 
de fecha 15 del actual, se transfiere al dia 6 de A b r i l 
á las diez de su m a ñ a n a , l a subasta referente á la venta 
de los cuatro solores que la Hacienda posee en la cabe
cera de la provincia de Bulaoan, y del edificio y solar 
que igualmente posee e l Estado en el pueblo de Guagua 
de l a provincia de la Pampanga, que estaba señalada 
para el 5. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Manila 17 de Marzo de 1887.—Miguel Torres. 2 

Bl día 16 de A b r i l p r ó x i m o á las diez de la m a ñ a n a , se 
t u a a s t a r á ante ia Junta de Reales Aimonedas de esta Capital , que 
se cons t i tu irá en el Sa lón de actos p ú b l i c o s del ediñoio llamado a n 
tigua Aduana y ante la subalterna de la provincia de l a y a b a s , 
el servicio del arriendo por un trienio de la renta de los furuaderos 
de anfión de dicha provincia, con estricta sujec ión al pliego da 
coadiciones que se inserta á c o n t i n u a c i ó n . 

L a hora para la subasta de que se trata, se reg i rá por la jue 
marque ei reloj que existe en el Sa lón de actos p á b l i c o i . 

Manila 16 de Marzo de 1887.—Miguel T o n es 
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ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS T PROPIEDADES DE FILIPINAS. 
Pliego de condicione* generales j u r í d i c o ' adnxiniitrativcu que forma 

esta Admin i s t rac ión Central p a r a sacar á subasta s imultánea ante 
la Junta 'de Reales Almonedas de esta Capital, y la subalterna 
de Tayabas , el arriendo de los fumaderos de anfión en la pro
vincia de referencia- redactado con arreglo á las disposiciones v i 
gentes para la eontraiaeion de servicios pufcWcoj. 

Obligaciones de l a Hacienda. 
í . a L a Hacienda arrienda en públ ica almoneda el prlTilesie 

exclusivo de introducir , beneficiar y vender el opio que pueda 
necesitarse dentro de los establecimientos destinados ó que se 
destinen para fumnderos de esta drog-i. 

'2.a L a durac ión de la contrata será de tres a ñ o s , que em
pezarán á contarse desde el din en que se notifique al contra
tista la aijrohacion por el Excrno. S e ñ o r Intendente general de 
Hacienda de la escr i tura de o b l i g a c i ó n y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, s iempre que la anterior contrata hu
biere terminado. 1̂ á la not i f icac ión del referido decreto, la 
contrata no hubiera terminado, la pose s ión del nuevo contra
tista s e r á forzosamente desde el dia siguiente al del feneci
miento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascendente 
l a de oC'ho mil doscient,s c incuenta pesos. 

4. a E l Resguardo general de Hacienda pres tará á los comi
sionados que el contratista tenga, los auxilios que reclamen 
para la p e r s e c u c i ó n del contrabando del expresado a r t í c u l o . 

5. a E n el caso de disponer S. M . la s u p r e s i ó n de esta Renta , 
se reserva la Hacienda e! derecho de rescindir el arriendo, 
p r é v i o aviso al contratista con medio año de a n t i c i p a c i ó n . 

Ofríííroctoncs del Contratista. 
6 . a Introduciren la T e s o r e r í a Central ó en la A d m i n i s t r a c i ó n de 

Hacienda pública de la provincia de Tayabas por meses anti
cipados de año el importe de la contrata. E l primer ingreso t endrá 
efecto el mismo dia en que haya de posesionarse el contratista, 
y los sucesivos ingresos indefectiblemente en el mismo dia en que 
vence el anterior. 

7. a Se garantizar» el contrato con una fianza equivalente al 
10 p% del importe total del servicio, prestada en m e t á l i c o 6 
e n valores autorizados al efecto. 

8. a Cuando oor i n c i i m ¡ . l i m i e n t o del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó pare» 
de la danza, q u e d a r á obligado dicho contratista á reponerla in
mediatamente, y si a s i no lo verificase, sufrirá la multa de veinte 
pesos por cada dia de d i l a c i ó n , pero si esta excediere de quince 
dias se dará por rescindida la contrata á perjuicio del rematante 
y con ios efeotoi prevenidos en el a r t í c u l o 5.a del R e a l decreto 
de 27 de Febrero de 1852, 

9. a E l contratista no t endrá derecho á que se le otorgue por 
l a Hacienda n i n g u m r e m u n e r a c i ó n por calamidades públ icas 
como pestes, hambres, escasez de numerario , terremotos, i n u n 
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
admi t i rá n i n g ú n recurso que presente dirigido á este fia. 

!0. Todo el opio q u é «I contratista introduzca para el sonsu-
mo de los fumaderos á su cargo, lo a l m a c e n a r á en los depós i tos 

.que para el efecto tiene destinados la A d m i n i s t r a c i ó n de A d u a n a . 
1!. E l contratista q u e d a r á obligado á pagar los derecho? é 

impuestos que se b i l l ea establecidos ó establezcan. 
12. Siempre que el contratista hubiese de estraer alguna ó 

algunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá 
de su Administrador una guia que esprese la cantidad, cuyo 
docaroeuto presentará al de Hacienda p ú b l i c a de la provincic 
e n que deba consumirse, para cerciorarse és te de la introduc
c i ó n del efecto y espedir la corresoondiente t o r n a g u í a . 

13. Para la p e r s e c u c i ó n del contrabando de dicha droga, 
m a n t e n d r á el contratista á su costa el numere de comisioaadoi 

3ue sean necesarios, los cuales d e b e r á n tener el nombramiento 
e la Intendencia general, estendido en papel del sello 3.o y 

cinco sellos de derechos úe firma de á peso. 
14. Los comisionados del contratista que quedan referidos 

l l evarán una divisa en la forma que d e t e r m i n a r á su respectivo 
t í tu lo , para que sean reconocidos como tales con arreglo á lo 
dispuesto por la Superintendencia en decreto de 5 de Octubre 
de 1830. 

15. E n la p e r s e c u c i ó n del contrabando cu idará el contratista 
da que sus Comisionados no molesten s in justa causa á los ve
cinos, pues de lo contrario se les i m p o n d r á el castigo á que 
«e hagan acreedores, y se les reco jerán los nombramientos ¿ o n 
arreglo á lo dispuesto en Superior decreto de ÍÍÍ de Noviembre 
de 1 8 5 í . 

1 6 . E l alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparac ión de la droga y d e m á s que puedan 
ocurr ir por otros conceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. E l contratista av i sará á la A d m i n i s t r a c i ó n Centra l de Ren-
tas y Propiedades por conducto de la A d m i n i s t r a c i ó n de Hac ienda 
p ú b l i c a de la provincia de T a y a b i s , el sitio ó sitios donde es
tablezca los fumaderos de los pueblos de la mi sma , designando el 
i iuraero d é l a casa 6 calle donde e s t é establecido. 

18. No p e r m i t i r á el contratista la entrada en los fumaderos 
á n inguna otra persona que á los chinos y á los agentes del 
Gobierno, quedando e a su fuerza la p r o h i b i c i ó n de admitir á 
los naturales del país , bajo las penas establecidas por el Bando 
"de 5 de Dic iembre de 1814. 

19'. E l contratista cuidará que en los sitios designados para 
fumaderos se ponga á la puerta de los mismos un rótulo en cas
tellano y carac téres chinos coa la i n s c r i p c i ó n siguiente: F u m a d e 
ro públ ico de Opio, núra . 

20. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos se 
hallen autor í zanos por la Hacienda con conocimiento de la A d 
m i n i s t r a c i ó n Central y de Hacienda púb l i ca respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos sol ic i tará 
ios correspondientes nombramientos por conducto de la A d m i 
n i s t r a c i ó n de Hacienda públ ica de la provincia á favor'de loe 
subarrendadores, para que con este documento sean recono-
•oidos como tales, a c o m p a ñ a n d o al verificarlo e l correspondiente 
papel sellado y sellos de derechos de firma. 

2-2. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y 
en parte alguna que no sean en los establecimientos destinadoi 
á e « í e fin, quedando encargadas las autoridades locales, del exacto 
-cumplimiento de es)te art ícu lo . 

23. S e r á a de cuenta del rematante los gastos que se i r r o 
guen en la e s t e n s í o n de la escritura, que dentro de los diez días 
h á b i l e s siguientes al en que se le notifique la a p r o b a c i ó n del re 
mate hecho á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato 
as i como los que ocasione la saca de la primera copia que de
berá facilitar á esta A d m i n i s t r a c i ó n Central í)ara los efecto» 
que procedan. 

'24. S i el contratista falleciese antes d é l a t e r m i n a c i ó n de su 
compromiso, sus herederos ó quienes ie representen c o n t i n u a r á n 
e l servicio bajo las condiciones y responsabilidades estipuladas. 
Si muriese sin herederos, la Hac ienda podrá proseguirlo por A d 
m i n i s t r a c i ó n , quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de 
sus resultados. 

25. E n el caso de que al terminar esta contrata, no bubier«. 

podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda o b l i 
gado á continuar d e s e m p e ñ á n d o l a bajo las mismas condiciones 
de este pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que esta 
próroga pueda esceder de seis meses del t é r m i n o natural 

Responsabilidades que contrae el rematante. 

26. Cuando el rematante no cumpliera las condiciones de la 
escritura ó impidiere que el otorga aiento s? lleve á cabo dentro 
del t é r m i n o fijado en la c o n d i c i ó n 22, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta de
c larac ión tenga lugar, se ce lebrará un nuevo re o ate bajo iguales 
condiciones, pagando el pr imer rematante la diferencia del pr i 
mero al seguado y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le 
hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garant ía no alcanzase á c u b r i r estas responsabilidades, 
se les s e c u e s t r a r á n los bienes hasta cubrir al importe proba
ble de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase p r o p o s i c i ó n alguna 
admisible, se hará el servicio por la A d m i n i s t r a c i ó n á perjaicic 
del primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley 
27. Para ser admitido como licitador, es c ircunstancia de r i 

gor haber constituido al efecto en la Caja de Depós i to s ó Deposi
tarla de Hacienda púb l i ca de la provincia de la Tayabas , la canti
dad de cuatrocientos doce pesos cincuenta c é n t i m o s , cinco por 
ciento del tipo tija ¡o para abr ir postura en el trienio de la durac ión , 
debiendo unirse el documento que lo justifique á la p r o p o s i c i ó n . 

28. L a calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no escluye el derecho de l icitar en esta contrata. 

39. Los licitadores p r e s e n t a r á n al S r . Presidente de la Junta 
sus respectivas proposiciones en pliegos cerrados, estendidas ea 
papel del sello 10.o firmadas y bajo la fórmula que se designa al 
final de este pliego; i n d i c á n d o s e a d e m á s en el sobre la corres
pondiente a s i g n a c i ó n personal. 

30. A l pliego cerrado deberá a c o m p a ñ a r s e el documento de 
depós i to de que habla la c o n d i c i ó n 26. 

31. No se admit irá p r o p o s i c i ó n alguna que altere ó modifique 
el presente pliego de condiciones a e x c e p c i ó n del a r t í c u l o 3.o 
jue es al del tipo en p r o g r e s i ó n ascendente. 

32. No se a d m i t i r á n d e s p u é s mejoras de ninguna especie re
lativas a l todo ó á parte alguna del contrato, caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones d e b e r á n dirigirse por la via 
gubernativa a l Excmo. Sr. Intendente que es la Autoridad S u 
perior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facultades 
compete resolver las que se susciten en cuanto t eng in re lac ión 
con el cumplimieato del contrato, pudiendo apelar d e s p u é s de 
esta r e s o l u c i ó n al Tr ibuna l c o n t e n c í o s o - a d m i n i s t r a t i v o . 

33. Final izada la subasta, el presidente e x i g i r á del rematante 
(Ue endose en el acto á favor (te la Hac ienda y con la ap l i cac ión 

oportuna, e l documento de depósi to para licitar, el cual no se 
cance lará hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su virtud 
«e escriture e l contrato á sat i s facc ión de la Intendencia general. 
Los d e m á s documentos de depós i to serán deyueltos sin demora 
k los interesados. 

34. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia general 
hasta que se reciba el espediente de la que s i m u l t á n e a m e n t e debe 
celebrarse en las provimias de Tayabas, á cuyo espediente se 
unirá el acta levantada, firmada por todos los Señores que compo
nen ia Junta . 

35. S i por cualquier motivo in tentára el contralista la resci
s i ó n del contrato, no le re levará esta c ircunstancia del c u m : í l i -
míento de las ooligaciones coatraidas, pero si é s ta r e s c i s i ó n ia 
exigiera el in terés del servicio, quüdau advertidos los licitadores 
y e! contratista que esta se acordará con las indemnizaciones 
á que hubiera lugar conforme á las leyes. 

36. E l contratista es tá obligado, d e s p u é s que se le haya apro
bado por la Intendencia general la escritura de fianza que otor
gue para el c u r n o l i m i e a í o del contrato, á presentar por conducto 
de la A d m i n i s t r a c i ó n Central de Estancadas un pliego de pape) 
del sello de ilustre y cinco sellos de derechos de firma por valor 
de u n peso cada uno, para la e s t e n s í o n del t í tu lo qua le corres
ponde. 

37. Si resultasen empatadas dos ó m á s proposl«4ones quesean 
las m á s ventajosas, se aorirá l i c i tac ión verbal por un corto t é r 
mino que fijará el Presidente solo entre los autores de aquellas,, 
a d j u d i c á n d o s e al que mejore m á s su propuesta E n el caso de no 
querer mejorar ninguno de los que hicieron las proposiciones 
mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudicados 
en favor de aquel cuyo pliego tenga el n ú m e r o ordinal menor. 

No se admi t i rá pliego alguno s in que el Sr . Escr ibano de 
Hacienda anote en el mismo la presentac ión de la cédu la que 
acredite la personalidad de los licitadores, s i son e s p a ñ o l e s ó es 
trangeros y la patente de cap i tac ión si fuesen chinos, coa suje
c ión á lo que determina el caso 5. 0 del art. 3 . 0 del Regla
mento de cédulas personales de 3í) de Junio de I8s4 y decreto 
de la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviembre s i 
guiente. 

Manila 3 de Marzo de 1887 .—El A d m nistrador C e n t r a l — P . S . . 
J o s é P e r e y r a . 

M O D E L O D E P K O P O S I C I O N . 
Excmo. S r . Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

O. vecino de 
ofrece tomar á su cargo por t é r m i n o de tres a ñ o s el arriendo 
de los fumaderos de anf ión de ía provincia de T a y a b a s por ia 
santidad de 
pesos c é n t i m o s , y con entera suje
ción a! pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita haber i m 
puesto en la Caja de D e p ó s i t o s la cantidad de 

pesos c é n t i m o s importe del c inco 
por ciento que expresa la c o n d i c i ó n - 2 7 del referido pliego. 

Manila de de 18 
E s copia, M . Torres . 2 

El dia 16 de Abri l próximo á las d iez de la u n a ñ a D a , 
se subaslará ante la juiua úe Reales Álraooedas á@ esta 
CapUa!, que se coustiuiirá en e! Salón de acto» públicos del 
ediñeio ía raído "antigua Adaaaa, y ante la subalterna de la 
provincia de Bmacan, el servicio del arriendo por un trie
nio da la reata del juego de gallos tal de dicha provincia, 
con astricta sujeción ai pliego de condiciones que se io* 
serta i coatinuacion. 

La hora par* la subasta de que se trata, se regirá por la 
que marque el relój que existe en Ü sai > > de « o t o s públicos. 

Manila 16 de Marzo de 1 8 8 7 . -Miguel Torres. 

Administractoa Oe.ntral de Rentas, Propiedades y Aduanas 
de FiUptnai . 

Pliego de condiciones generales jurídico-gdijxialsira^vas que 
forma esis Administración Central para sacar á subasta 
simultánea ante !a íudiía de íUüias ilmonedas de esta Ca

pital, y la subalterna de Bulacan, el arriendo A 
de gallos de referencia, redactado con arreglo *6 
posiciones vigentes para la contratación de servicin i 
eos. s Í4i|, 

Obiigaciocss de la Hacienda. 

h * La Hacienda arrienda en pública almoneda i 
del juego da gallos de la provin ia de Bulacan, bajo 
en progresión ascendente de catorce mil doscientos 
y un pesos noventa céntimos. 

2. a La duración de la contrata será de tres ano 
empezará á contarse desde el día en que se nutifi8, ^ 
contratista la aprobación por el Excmo. Sr. Inteodenf161 
neral de Hacienda, de la escritura de obligación « fie ̂  
que dicho contralista debe otorgar, siempre que la ani ^ 
contrata Dubiere terminado. Si á la notificación del reí • 
decreto la contrata no hubiere terminado, la posesio 
nuevo contratista será forzosamente desde el dia 
al del fenecimiento de la anterior. 

3. ' En el caso de disponer S. 
asta Renta, se reserva la Hacier'da 
íir el arriendo, 
io acticipacioQ. 
4ir el arriendo, prévio aviso ai contratista coa ¿ag^ 

&. «a «upresi^, 
derecho de riL* 

Di 

Obligaciones del ceniratists. 
4. * introducir en la Tesorería Central ó en U Ad*, 

ti ación de Hacienda pública de la provincia de Buiac 
por ssê ea anticipados el importe de la contrata. Ki p 3 
iBgraift tendrá efecto el mismo dia en que haya da p L ^ 
aarse el contratista, 5 ios sucesivos ingresos icádícctih^ 
mente «a s! mismo dia en que vence el anteriar. 

5. * Se garantizará el conirsto c o n una ftajis» imH 
(ente al 10 p § del importe total del servicio, qus deb» MÍ 
terse en metálico é en valores autorizados si afecto» 

6. » Cuando por incumplimiento del contratista ai 
taco pago de cada plazo, s e dispusiere se veríftau jl 
todo ó parte de ia fianza, quedará obligado i re^sJ, 
iamediatamente, y si asi no lo verificase, sufrirá U ¿ 
iie veinte pesos por cada dia de dib.cion; pero si «JtaeiS 
dlsse de quince di«s, se dará por rescindida ia coatrmi 
perjuicio del rematante y con los efectos preveaiáoi u 
míen lo 5 .0 del Real Decreto de 27 de Febrero d» í85í. 

7. « Kl contratista no tendrá derecho á que «9 U :i¿. 
gne por la Hacienda ninguna remuneración por i i h m ¿ 
íes públicas como pestes, hambres, escasas da aonayirie 
terremotos, inundaciones, incendios 1 oíros casos íortSw 
pues que no se le admitirá ningún recurso qua $Teitmt& 
rígido á este fin. 

8. * La construcción de las galleras será <ir ÍM arsj 
y estarán arregladas al plano que la autoridad da liprt., 
riicia determine, debiendo tener tod^s u n cerco sr^ami* 
sado y l i s condiciones de capscidad, ventilación, á téS 
y demás indispensables. 

9. ' El estabiecimiento de estas tejidrá lugar demrt ti 
ia población ó á distancia que no exceda de dc-.írsiat 
brazas de la Iglesia ó casa-Tribunal, pero de a k í g c B B«Í 
•'a sillos retirados ni sin prévio permiso del Ht® <h la ^ 
T i n c i a , quien podrá concederlo ó dfisigsar oír© il5íisr»i!»Í 
áeí propuesto, aunque siempre dentro de dicho radie. 

40, SI asentista cobrará seis cénUmos y dos oclafai M 
jeso ía^rle por la entrada de ia primera paer'is, 5 ítncj 
teis céatimos y dos octavos en la segunda. 

11 . Por cada soltada cobrará treinta y *kt© cé»5iMM y 
fiaasro octavos de peso fuerte. 

44. Podrá abrir las gallera» y permltiy 3a-. 
ii&ít sigaienles: 

l . * Todos los Domingos del año. 
3.» Tocios los demíís dias que sécala «i ÉÍ^SK*-^» CU 

m z cruz, ••• ' 'IB 
$.« El lunes y mártes do carnestoienda&. 
£.* El tercer dia de cada una de las Pascuas del m> 
5.* fres diasen la festividad del Sant® Patros» deciíi 

$.* Sn ios dias y cumpie-años de SS. MM. y Aá. 
7,- En las fiestas Reales que de órtísa superior n «*' 

Ubrea, el número de dias que conceda la lutendescls. 
13. Cuando el contratista no haya levantado {¿iliK* 

aa lodos los pueblos del contrato, para ú aplicacioíw 
apartado 5.o de ia condición anterior, ss le ¿emiíirf «*• 
lebrar ios tres dias de jugsdas de ios Santos Patrono» <iJ * 
pueblos en que no baja gallera, en el más mmediato ísí3* 
exista correspond «erite al mismo grupo. En todos estos CÍS» 
el contratista deoerá ocurrir coa diez dias de aatic!i?»íij 
á ia Autoridad administrativa del pueblo á que c o r r ü í ^ 
ia festividad que vaya á celebrarse, y de aquel en qua 
ú mis próximo luyan oe tenar lugar ias jugadas; doof** 
'ornarse con los informes de los Curas Párrocos 5 ^-Jj' 
sadorcülos, un incidente que justifique ser cierta I» 
axpoosa el contratista. . 

14. Solamente estarán abiertas las galleras desd* O 
JC coacraya ia misa mayor hasta el ocaso del sol, «s^? 
txk los domingos de cuaresma que deberán cerrara* * ^ 
dos ue la tarde. 

45. Cuando la fiesta de ana cruz caiga ea 0o®7¡J' 
el asentista, prévio conocimiento del Jefe de la ¿ 
^odrá abrir las galleras en el dia siguiente hábil..^J* 
mente se hará esta transferencia cuando uno é a 
de los tres del Santo Patrono de cada pueblo ó de '«* 
SS. MM. y AA. caigan en Domingo ó fiesta de una crss. ^ 

46. Fuera de los dias que se determinan ea el * ^ 
coa la aclaración del anterior, y en las horas u 
¿a el 14, se prohibe abrir galleras ni jugar 
ningún otro del año ; no siendo permitido al 
íubairríadadorss ni particulareí solicitar persaise 
iiaario para verificarlo. 

11 

47. SI asentista 6 subarrendador, son los talcos qai?u ^ 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las estableciua» ^5, 
los dias y horas designados m ios artículos 1S, y 7,!-

18, Cuando el contratista realice los subarrieudos. 
licitará los correspondientes nombraiaiientos for COwfj¡icA 
de la Administración de Hacienda pública de la P9 
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A* los subarrendadores, para que con este doca-
i b10* Í*D reconocidos come tales, acompañando al Tari-
0 0 ^correSpondieute papel sellado j se)¡os de dere-

• n í^séntista se atendrí i lo dispuesto en e! Regia-
19. 
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u galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado peí 
jiafl j1 * de u misma fecha, así como también á lai 
ifí[ Señores disposiciones que no se hallen derogadas 
l"1 t á I01 ©xtr®mo$ (í11* 00 $0 encuentreu as^resadas 
^ . ellego, y * 1** QBe no resulien «n oposicios ees 
^^'Indiciooes. 

<-9ri33 de cuenta del rematante los gastos qu* i * 
'-• 0g ta ostensión de la escritura, que dentro ck- las 

s hábiles siguientes a! en que se le notiüqn« 'a 
^hscioa del remate hecho i su favor, deberá ©íerpr 
^ s-antir el contrato, asi como los que ocasiona la saca d« 
/!r!^8ra copia que deberá facilitar i esta idniiaistracioi 
I SJpara los efectos que procedan, 
^{i Si «1 contratista falleciese antes de la termiaicits « i 

*i5fosiso, sus heredero» ó quienes le repressatsa. 
^ S r i o el servicio bajo las condiciones j resgaisa-
ffiíi estipuladas. Si muriese sin herederos, la 
f.liada podrá proseguirlo por Administración, quedaeds 

^IÍ is flsQM * ^ responsabilidad de sus resultados. 
iVí¡ Es el caso ^6 ^ *- terminar esta contrata a« 

híár» podido adjudicarse nuevamente, el actual csnirs* 
'f aag{ia obligado a continuar desempeñándola b?.o 

hasta aue ' '•\SJÍU conuiciones de este pliego, u » » MU» uaj* 
'''éíü contratista, sin que esta prórog» pueda «setá^r re 
¿ SSMCÍ de! lérmiao natural. 

!8. 

lí 
I 

H 

Hewowsoiíth^aíí ^tíe cowlríge ei rematante 
_jaodo ei rematante no cumpliera las condiciones 

i/ii escritura d impidiere qu® el otorgamiento se lleve á 
¡IDS dentro del término ñjado en la condición 20, s» tes-
ífí por rescindido el contrato á perjuicio del mismo ressa-

ÍI'SW Siempre que esta declaración tenga lugar, se CÍÜO-
(fjrjüD suevo remate bajo iguales condiciones, fagand? 
il RTiir.ar rematante la diferencia del primero al segunde, 
i jíiuíaciendo al Estado ios psrjuicios que le hubiere oca-
iimúo li demora en el servicio, 

gi la gavíiniía no alcanzüse á cubrir estas responsabilias-
ÍÍJ je le secuestrarán los bienes hasta cubrir el im^eríi 
«robible de ellos. 

Si 32 el nuevo remate no se prescaiase proposicies si-
mi sdaisible, se hará el servicio por Administrac-i^E f 
íirjoici» dal primer ramalaai®. 

Obli§aciones generaUs de la Ley. 
U. Para ser admitido como licitador, es circuostaecla Ce 

flpriiíber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó 
idmiñisírícioa de Hacienda pública de Bulacan, la canti
dad de setecientos doce pesos cincuenta y nueve céntimos, 
ám por cierto del tipo fijado para abrir postura en el trienio 
je la duración, iebknao unirse «1 documento que lo jostlñ-
í o e á l a preposición. 

Ucxii ítgd 4e raestisOj chino 6 cualquier otrí- exí.cas-
p ddssicíliado no exclaja el derecho de licitar «a ©sis 

U. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de ia 
lula sus respectiva!; proposiciones en pliegos cerrados, m-
titó¿«s en papel del sello 10.* firmadas y bajo la íóramis 
{w designa ai final de este pliego, indicándose ademáí 
»«1 sobM la correspondiente asignación personal, 

U cantidad que consignen los licitadores en sus propo-
liciones, ha de ser precisamente eu letra clara é inteligible 
JÍB guarismo. 

í7. Ál pliego cerrado deberá acompañarse el docaasísato 
w depósito de que habla la condición 24. 

50 se admitirá proposición alguna que altere 6 
iwifiqua el presente pliego de condiciones," á escepcis» 
«Unknio t . o que es 9j tipo en progresión asce^demte, 

No se admitirán después mejoras de ninguna mf^m 
fí'ítiías al todo 6 á parte alguna del contrato. En caso dé 
Y a promuevan algunas reclamaciones, deberán d i r i -

rjot ia 7{t gabernativa al Excmo. Sr. Intandsats 
gttwal, que as la Autoridad Superior de Hacienda de estas 
"•^ I i cujas altas facultades compete resolver las qm 
^««scuen en cuanto tengan relación coa el cumplimieate 

V á r a t e , pudiendo apeiar después de esta resciuciaf 
tnbapal contoncioso-administrativo. 

51 resoltasen empatadas dos ó más proposiciones 
j _ ma las más ventajosas, s»? abrirá licitación verbal 
1 i - f Corl0 t*rai^,fl0 (Iue QÍar^ •J', Presidente solo eotre 
íre-nV1̂ 88 ̂  aia.T10Í,'as» adjudicándoí.3 al que mejore saá» ss 
¿í5tv Sn el caso de no querer mejcrai ninguno d« 
tttlUr . 6ron 5as proposiciones más ventajosas que re-
- j 0 » iguales, se hará la adjudicación en favor de 

j j ' P^6?® tenga el número ordinal menor. 
•*UBtlíma^zac*1 ^ Slll)así*> *i Presidente exigirá del re-
tu i ^ endose en el acto á favor de la Hacienda 3 
)lrí ?, *Pbcacion oportuna, el documento del depósiía 
*fí5eh» 1 ' ^ cua^ no s0 c*nc0^,Lr* ^*§tl1 í3iat0 í518 s* 
í litis?, •Sub*st,l> y 0n su firía<i 86 escriture el contraís 
*6ato! 5ci0n ^8 â Intendencia general. Los demás docu-
ÍD»ra,.j ^«P^sito serán devueltos sin demora á IOJ 

^ K 
Wl«ral h sn^,lst* D0 ser* aprobada por la Intendeacia 
3«i«hT^Í?!ta .(í11e 88 reciba el espediente de la que debe 

ame 
por todo» 

íej9 ei>. ..ett ^ provincia, cuando fuese simultáneamente, 
««jsa-f.8"16018 se unirá el acta levantada firmada p 
Si pj88 W compusieren la Junta. 

^ M a l (lui8r inotivo dentase el contratista la res-
^ l i m i f l t c o n t r í i t o J 110 l8 relevará estg circunstancia del 
fll,ci»ion 1 '*s obligaciones contraídas; pero si es s 
^«iloj J .Agiera ei interés del servicio, quedan adver-
' ^ « r á "^^^res y el contratista de que aquella s* 
'^8 s î 051 .^s indemnuaoiones á que hubiere lugar caa-

^ 0 por r,,list* 8s^á obligado, después que se le baja apro-
40R,!19 DJ lntefl,leiaciai general la escritura de fianza que 

coitónír* ei cumplimiento del contrato, á presentai 
«cío de ¡a Administración Central de Propie

dades, un pliego de papel del sello de Ilustre y cinco sellos da 
lerecuos de firma por valor de un peso cada uno pira U CÍ-
taasiou del titulo que le corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Escriba-
so de Hacienda anote en el mismo la presentación 'le la 
cédula que acredite la personalidad de los licitadores, si sos 
sspañoles ó extraogeros y la patente de capitación si fuesen 
chinos, con sujeción á lo que determina el caso 5.0 del 
triículo 3. 0 del reglamento de cédalas personales de 30 de 
íunio de 1884 y decreto de la loteodencia gen«ral de Sscienda 
ie 8 de Noviembre siguiente. 

Manila 10 de Marzo de 18H7 —El Administrador Central, 
P. S., José Perejra. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 
ü vecino da ofrece umisr á su cargo por término 

de tres años el arr endó iel juego de gallos de ü provin
cia de Bulacan, por la cíntiáad de..... pesos...,, cént., y con 
entera sujeción al plieso de condicionfis pnesto <ie manift^sto. 

Aconjpdna por separado el documeato que acredita h 'ber 
impuesto en la Caja de depósitos la caniidad de 
pesos cént. importe del cinco por ciento que 
ospresa la condición 24 del referido pliego. 

Manila de... de 188... 
Es copia, M. Torres. 3 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A D E B \ T A N G A S . 
H a l l á n d o s e depositado en el T r i b u n a l del pueblo 

de Tal isay de esta p rov inc ia un torete de pelo co
lorado pinto cogido suelto sin d u e ñ o conocido en e l 
barr io de S. Gabrie l comprehension de dicho pueblo, 
se anuncia al públ ico para que en el t é r m i n o Je 30 
dias, se produzcan las reclamaciones de propiedad 
a c o m p a ñ a d a s de los correspondientes justificantes. 

B a í a n g a s 10 de Marzo de 1 8 8 7 . — C a s t a ñ o . 

S E C R E T A R I A . D E L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
D E L A DIRECCION G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 
Por disposición de la Dirección general de Administra

ción Civil , se sacará á subasta pública la contrata del 
suministro de raciones á los presos pobres de la cárcel 
pública de la provincia de Zambales, bajo el tipo en pro
gresión desceodente de seis dos octavos céotimos de peso 
por cada ración diaria, y con entera sujeción ei pliego de 
condiciones que á continuación se inserta. El acto tendrá 
lugar ante la Junta de Almouedfis de la expresada Di 
rección que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del 
Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones. (Intramuros 
de esta Ciudad), y en la subnlteroa de dicha provincia, 
el dia 15 ¿e Abr i l próximo las diez en punto de su ma
ñana. Los que deseen optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones, extendidus en papel de sello décimo, 
acompañando, precisamente por separado el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila 9 de Marzo de 1887 =Enr ique Barrera y Caldés. 

Pliego de condiciones generales jurídico-administrativas que 
forma la Dirección genera! de Administración Civi l para 
sacar á subasta ante la Junta de Almonedas, el servicio 
del samioistro de raciones á los presos de la cárcel pú
blica de la provincia de Zambales. 
1. a Se saca á subasta el servicio del suministro de ra

ciones á los presos dé la cárcel pública da Zúmbales, bajo 
el tipo en progresión deseeudeute de 00 06 2[8 de peso por 
cada ración. 

2. a L a duración de la contrata será de tifes años con
tados desde el dia en que principie el contratista á sumi
nistrar ¡as primeras raciones á ios presos pobres de la 
cárcel de la provincia de Zimbales. 

3. a L a Administración satisfará ai contratista mensual-
mente el importe de las raciones que haya suministrado 
á los presos pobres, prévia la liquidación justificada que 
formará la Junta Inspectora y administradora de la cárcel 
pública de la provincia de Zúmbales. 

4. a Será obligación del contratista ó de sus encargados 
introducir sin escusa ni pretesto alguno en la cárcel de 
la provincia entre 5 y 6 de la madrugada todos los dias 
la ración de los presos pobres que allí existan para que 
pueda precederse inmediatamente á confeccionar los ran
chos y repartirlos en las horas de reglamento. 

5. a Las raciones dianas de los presos pobres de la 
cárcel pública de la provincia de Zúmbales, se compondrán 
de los artículos siguientes: 
1 panecillo de 4 onzas de peso y fresco; ó 

en su defecto, media chupa de arroz por 
cada preso. 

500 gramos de buen café tostado y molido ^ Desayuno, 
por cada 100 presos. 

1 kilógramo, 500 gramos de azúcar por 
cada 100 presos. J 

2 chupas de arroz de 2.a blanco de Pan-\ 
gasin&n por cada preso ó en su defecto 
igual cantidad de arroz de 2.a blanco de 
Saigou limpio de polvo, paláy, bichos ó 
sustancias extrañas. 

9 onzas de carne, no podiendo exceder del Cuando el rancho 
la cuarta parte el hueso que contengan.( sea de carne. 

3 libras de sal de cocina pur cada 100 presos, 
Pimienta, clavo, laurel y canela valor 0'12 4i 

pesos por cada 100 presos. 
Pimentón valor en 0'12 4[ octavos por cada 

100 presos. 

Cuando el nnchr 
sea de pescado. • 

2 chupas de arroz de las mismas clases y 
condiciones que cuando el rancho es de 
carne. 

11 onzas de pescado fresco por cada preso 
agregando á este indistintamente y según 
las estaciones del año para su condimento I 
algunas de las frutas ó legumbres si-j 
guieutes: 

Sampaloe, tomate, rábanos, camías, guaya-I 
bas, santol, brotes, tiernos de camote, 
cancong, pimientos y vinagre en cantidad/ 
suficiente para un buen guiso del país. 

A fdlta de pescado fresco, puede sustituirse 
esta ración por otra de pescado seco en 
cantidad 7 1{2 onzas por cada preso, 
agregando en este caso para su condi
mentación, mongo seco, caUbiz» fresca 
ú otras hortalizas de U estación y vina
gre en cantidad suficiente. 

E l contritista suministrará asimismo diariamente la lefU 
necesaria á la condimentación de los ranchos. 

L J S Domingos, Martes, Jueves y Sábados se suminis
trará rancho de carne. 

Los Lúnes, Miércoles y Viérnes rancho de pescado. 
6. a El contratista queda obligado á reponer inme

diatamente todas las raciones de carne ó pescado arroz ó 
menestras que se rechacen por mala calidad e i el acto de 
la entrega, en la inteligencia que de no hacerlo así se 
procederá á su adquisición por su cuenta. 

7. a Si el contratista no cumpliese con las condiciones 
aquí estipuladas y entregase á pesar de las amonestacio
nes que se le dirijan, los artículos de mala calidad, podrá 
impooéraele, á propuesta del vocal de turno de la Junta 
de Cárceles, la multa de $ 5 á $ 50, prévia aprobación de 
la Dirección general de Administración C i v i l . 

8. a El contratista garantizará el contrato con una fianza 
equivalente al 10 p g de $ 1012 50 que se calculan im
portará este servicio durante los años de la contrita, l a 
cual deberá prestar en metálico ó en valores autorizados 
al efecto. 

9. a Cuando por incumplimiento del contratista el su
ministro de raciones se haga por Administración con el 
todo ó parte de la fianza, quedará obligado á reponerla 
en el plszo fie 15 dias, trascurrido el cual sin haberlo 
hecho, se dará por rescindida la contrata á perjuicio del 
rematante, y con los efectos prevenidos en el art. 5 ° del 
Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

10. E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue, 
por la A d ninistracion ninguna remuneración por calami
dades públicas como pestes, hambres, escasez de numerario, 
terremotos, inundaciones, incendios, y otros casos fortuitos; 
pues no se le admitirá ningún recurso que presente d i r i 
gido á este fin. 

11. Cuando el contratista desee subarrendar este ser
vicio á otro, solicitará el correspondiente título de l a d i 
rección general de Administración Civi l á favor del mismo, 
para que con este documento sea reconocido, como tal 
acompañando al verificarlo el correspondiente papel se
llado y sellos de derechos de firma. 

12. Serán de cuenta del rematante los gastis que se 
irroguen eu la extensión de la escritura, que dentro de los 
diez dias hábiles siguientes al en que se notifique la apro-
baciondel remate hecho á su f ivor deberá otorgar para 
garantir el contrato así como los que ocasionare la saca 
de la primera copia que deberá íaeilitar á la Dire^cioa 
para los efectos que procedan. 

13. Ea caso de muerte del contratista quedará res
cindido este contrato, á no ser que los herederos ofrezein 
cumplir las condiciones estipuladas en el mis u i , prévio 
otorgamiento de la escritura correspondiente, 

14. L i Administración se reserva el derecho de pro-
rogar este contrato por espacio de dos meses, si así con-
veniere á sus intereses ó de rescindirle, prévia la indem* 
nizacion que marcan las leyes. 

15. Cuand) el rematante no cumpliese las coadiciones 
de la escritura ó impidiese que el otorgamiento se lleve á cabo 
dentro del término fijado ea la oudicion 12, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante; 
siempre que esta decleracion tenga lugar se celebrará nuevo 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer re
matante la diferencia que resulte y satisf-iciendoal Estado 
los perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en el 
servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas responsabi
lidades, se le secuestrarán bienes ahasta cubrir el importo 
probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición al
guna admisible se hará el servicio por Administraciou á. 
perjairio del primer rematante 

16. Para ser adaiitido como licitador es circunstancia 
precisa haber constituido al efecto en l a caja de Depósitos 
la cantidad de $ 506t25, cinco por ciento del tipo fijado 
para abrir postura, debiendo unirse á l a proposición el 
documento que lo justfique. 

17. La calidad de mestizo, chino, ó extranjero domi
ciliado no exciuye el derecho de licitar en este contrato. 

18. Los licitadores presentarán a l Sr. Presidente de U 
Junta sus respectivas proposiciones en plieíos cerrados 
extendidas en papel de sello 3.°, firmadas y bajo la fórmula 
que se designa al final de este pliego, indicándose a d e m á ^ 
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^ 5 " el sobre 1» correspondiente cédala personal. 
19. A l pliego cerrado deberá acompañarse el dooa-

taento de depósito de que habla la condición 16. 
20. No se admitirá proposición alguna que altere ó mo

difique el presente pliego de condiciones, á excepción del 
jurtíoulo 1.° en lo relativo al tipo en progresión descendente. 

2 1 . Según lo dispuesto en el art. 12 del citado Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852, los contratos de esta 
especie, no se someterán á juicio arbitral, resolviéndose 
cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, 
inteligencia, rescisión y efectos por la via contencioso-ad
ministrativa que señalan las leyes vigentes. 

22. S i resultaren empatadas des ó mas proposiciones, 
^ae sean las más vantajosas, se abrirá licitación verbal 
por diez minutos entre los sutores de aquellas, adjudicán
dose al que mejore más su propuesta. En el caso de no 
querer mejorar ninguno de los que hicieron las proposi

ciones más ventajosas que resultaron iguales, se hará la 
adjudicación en favor de aquel cuyo pliego tenga el nú 
mero ordinal menor. 

23. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá del 
rematante que endose en el acto á f*vor de la Dirección 
y con la aplicación oportuna, e' documento del depósito 
para licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
•pruebe el contrato á satisfacción de la Dirección general 
de Administración Civ i l . Los demás documentos de depó
sitos serán devueltos sin demora á sus interesados. 

Iba 18 de Febrero de 1887.—P. A . de la Junta Ins
pectora y Administradora de la Cárcel .—El Presidente, 

Antonio d e l Rey. 
Modelo de p r o p o s i c i ó n . 

Excmo. Sr. Presidente de la Junta de Almonedas, 
D . N . N . vecino de N . , con cédula personal de 

%l8se n.0 de ofrece t o m a r á su cargo por el 
t é r m i n o de años, la contrata de suministro de 
racioues de los presos pobres de la cárcel pública de la 
provincia de Zambales por la cantidad de $ por 
cada ración diaria y con entera sujeción al plieeo de con
diciones publicado en el número de la Gaceta del 
dia de de 188... de que me he enterado 
b e b i d a m e n t e . 

Acompaño por separado el documento que acredita haber 
«depositado en l a Caja de Depósitos la cantidad de $ 506'25. 

Fecha y firma. 
£ 1 Excmo. Sr. Director general de Administración Civil 

por acuerdo de esta fecha, se ha servido aprobar el pliego 
de condiciones que precede y disponer en publicación. 

Manila 8 de Marzo de 1 8 8 7 . = E l Subdirector, Miguel 
Ferrer y Plantada. =»Es copia, Barrera. 2 

Por d i s p o s i c i ó n de ia D i r e c c i ó n general de A d m i n i s t r a c i ó n 
C i n i , se sacará á subasta p ú b l i c a el arr iendo del arbitr io de 
men.adi s públ i cos del segundo grupo de la provincia de C a m a r i 
nes S u r , najo e l tipo en progres ión ascendente de ISStí'OO oesis 
anuales y con eiuera sujeción ai pliego de condiciones que á 
c o n t i n u a c i ó n se inserta. E l acto tendrá lugar ante la .funta de 
Almonedas de ia espresada Direcc ión que se r e u n i r á en la casa 
núm. I de la c a l e del Arzobispo, esquina á la plaza de M o ñ o 
nes, ( Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia el d ía 16 de Abr i l p r ó x i m o las diez eo punto de su 
m a ñ a n a . Los que deseen ojiar á la subasta podran presentar 
sus proposiciones exteadidas en papel de B t ñ o 1 0 . ° , acompa
ñ a n d o , precisamente por separado e ldooumentj de g a r a n t í a cor 
respondiente . 

Manila 14 de Marzo de 1887 .—Enrique Barrera y Caldés. 

Dirección general de Administración Civil de í t l ip inas . 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de mercados 

pútt l icos del 2.0 grupo de la provincia de Camarines Sur, apro
bad'» por Keal órden de 16 de J u n i o de 1880, publicado en la Gaceta 
n.0 252. correspondiente al d í a 10 de Setiembre del mismo a ñ o . 
1.a Se arrienda oor el t é r m i n o de tres a ñ o s el arbitrio arr iba 

expresado, bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 1836 pesos 
anuales. 

t.A E l remate se adjudicará por l i c i tac ión p ú n l i c a y solemne 
que t e n d r á lugar s i m u l l á a e a m e n t e , ante ia junta de almonedas 
de ia Direcc ión general de A d m i n i s t r a c i ó n Civ i l y la subalterna 
de la espresada provincia. 

3. a L a l i c i tac ión se verif icará por pliegos cerrados y las pro
posiciones que se hagan se a j u s t a r á n precisamente á ia í o r m a y 
Bonceptjs ael modelo que se inserta á cont inuac ión; en la inte
l igencia de que s e r á n desechadas las que no e s t é n arregladas á 
dicho modelo. 

4 . a ¡No se admi t i rá como licitador persona alguna que no tenga 
para ello aptitud legal, y s in que acredite con el correspondiente 
•documento, que entregará en el acto a l Sr . Presidente de la Junta, 
haber consignado, respectivamente en la Caja de Depós i tos de la 
T e s o r e r í a general ó en la A d m i n i s t r a c i ó n de Hacienda pública 
de la provincia en que s i m u l t á n e a m e n t e se celebre la sunasta, 
la suma de pfs. 275'40 c é n t . equivalente al cinco por ciento del 
importe total del arriendo que se real iza. Dicho documento se de
vo lverá á los licitadores, cuyas preposiciones no hubiesen sido admi
tidas, terminado el acto del remate, y se retendrá el quevperlenezca 
« i autor de la p r o p o s i c i ó n aceptada y que habrá de endosarse 
á favor de la Direcc ión general de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l . 

5 . a Constituida la j u n t a en el s i t i i y hora que s e ñ a l e n loi 
correspondientes a n í m e o s , dará principio el acto de la subasta 
y no se admitirá exp l i cac ión ni obiervacion alguna que to inter
rumpa. Durante los quince minutos siguientes, los licitadores e n 
t r e g a r á n al S r . Presidente los pliegos de p r o p o s i c i ó n cerrados y 
rubricados, los cuales se n u m e r a r á n por e l órden que se reciban 
y d e s p u é s de entregados no p o d r á n retirarse bajo pretesto alguno. 

6. a Trascurridos los quince minutos s eña lados para la recep
ción de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por 
el órden de su n u m e r a c i ó n ; se l e e r á n en alta voz; tomará nota 
de todos ellos el actuario; se r e p e t i r á la p u b l i c a c i ó n para la i n 
teligencia de los concurrentes cada vez que un pliego fuere abierto, 
y se adjudicará provisionalmente el remate al mejor postor en 
taato que se decreta por la autoridad competente la a d j u d i c a c i ó n 
^definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
en el acto, y por espacio de diez minutos, á nueva l i c i t a c i ó n orai 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho t é r m i c o se 
adjudicara el remate al mejor postor. 

E n el caso de que los licitadores de que trata el párrafo ante 
rior se negaran á mejorar sus proposiciones, se adjud icará e l 
servicio al autor del pliego que se encuentre s e ñ a l a d o con el 
número ordinal más bajo. 

S i resultase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en la Capital y ¡a provincia, la nueva l i c i t a c i ó n oral 
t endrá efecto ante la junta de almonedas en el d ia y hora que 
se s e ñ a l e y anuncie ¡oa la debida a n t i c i p a c i ó n . E l licitador ó 
licitadores de la proviccia p o d r á n concurrir á este acto personal
mente ó por medio de apoderado, e n t e n d i é n d o s e que s i as í no 
lo verifican, renuncian su derecho. 

8. a E l rematante deberá prestar, dentro de los cinco dias 
siguientes a l de la a d j u d i c a c i ó n del servicio, la fianza correspon
diente, cuyo valor será igual al diez pur ciento del importe total 
del arriendo. 

9. a Guando el rematante no cumpliese las condiciones que 
deaa l lenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiere que 
esta t inga efecto en el ' é r m i n o de diez dias, contados desde el 
siguiente al en que se notifique la aprobac ión del remate, se 
t endrá por rescindido el «oatrato á perjuicio del mismo r e m a 
tante, con arreglo al a r t í c u l o 5.Q del Real decreto de 27 de F e 
brero de l8o'2. Los efectos de esta d e c l a r a c i ó n s e r á n : l.o que 
se celebre nu?vo remate bajo igudes condiciones, pagando el 
primer rematante la diferencia dal primero a l segundo; 2.0 que 
satisfaga t a m b i é n aquel los perjuicios que hubiere recibido el 
Estado por la demora del servicio. Para subrir estas responsa
bilidades se le r e t e n d r á siempre el d e p ó s i t o de g a r a n t í a para la 
subasta, y aun se podrá embargarle bienes, hasta c u b r i r las res
ponsabilidades probables s i aquella no alcanzase. De no presen
tarse propos i c ión admis ible para e l nuevo remate, se hará el 
servicio por cuenta de la A d m i n i s t r a c i ó n á oerjuimo del pr imer 
rematante. 

10. E l contrato se e n t e n d e r á principiado desde el dia s ú 
anuiente a l en que se comunique a l contratista l a ó r d e n al efecto 
por e l Jefe de la provincia . Toda d i l a c i ó n en este punto será 
en perjuicio de los intereses del arrendador, á menos que causas 
agenas á su voluntad y bastantes á juic io de la D irecc ión de A d 
m i n i s t r a c i ó n C i v i l , no lo justifiquen y motiven. 

1 1 . L a cantidad en que se remate y apruebe el arriendo se 
abonará precisamente en plata ü oro por trimestres anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar e l trimestre 
anticipado dentro de los primeros quince dias en que deba ve 
rificarlo, i n c u r r i r á en la multa de cien pesos. E l importe de 
dicha multa a s í como la cantidad á que a s c i é n d a l a mensualidad 
se sacarán de la fianza, la cual será repuesta en el í m -
prorogable plazo de quince dias, y de no hacerlo se re sc ind irá 
el contrato, cuyo acto produc irá todos los efectos previstos y 
prescritos en el ar t ícu lo 5 . ° del Real Decreto antes citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace m é r i t o en la 
s láusu la anterior , el Jefe de la provincia s u s p e n d e r á desde luego 
de sus funciones al contralista y d i spondrá que la r e c a u d a c i ó n 
del arbitrio se verifique por A d m i n i s t r a c i ó n . 

14. E l Jefe de la provincia marcará en cada pueblo e l punto 
ó puntos donde debe constituirse el mercado, y las playas, muelles 
5 sitio de los rios ó esteros p r ó x i m o s al mercado donde deban a tra 
car los cascos, bancas y d e m á s embarcaciones menores aná logas 
para efectuar sus ventas. 

15. E l contratista no podrá exigir mayores derechos que los 
marcados en la tarifa que se a c o m p a ñ a , bajo la multa ae diez 
pesos por primera vez y ciento por la segunda. 

L a tercera i n f r a c c i ó n se cast igará coa la resc i s ión del contrato 
que p r o d u c i r á todas las consecuencias de que se hace mér i to en 
la c láusula 12. 

16. Se prohibe terminantemente, bajo la inmediata respon
sabilidad de la autoridad local, establecer en las calles de los 
pueblos, calzadas, rios ó esteros, puestos fijos ó ambulantes de 
ninguna especie, debiendo situarse todos en las plazas, mercados 
ó parajes designados a l efecto por e l Jefe de la provincia, siendo 
ob l igac ión del contratista construir aquellos de los materiales que 
considere convenientes para poner a cubierto de la intemperie 
á los vendedores, teniendo facultades para cobrar derechos por 
cualquier puesto que por casualidad ó malicia se s i t ú e fuera de 
los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situados dentro 
de las casas por mas que en las puertis ó parte esterior de los 
muros ó paredes tengan mostradores, escaparates ó muestras de 
telas ó efectos, siempre que no intercepten la vía p ú b l i c a ; las 
tiendas edificadas de exprofeso al construirse el mercado y los 
almacenes ó camarines de d e p ó s i t o de los particulares, los cua
les pueden vender en ellos libremente, s in obligarles á llevar sus 
efectos al mercado ni á pagar impuesto alguno a l contratista por 
lo que vendan ó exporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas en los 
nuevos mercados que se construyan, q u e d a r á n sujetos a l pago de 
los derechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista y aclarar 
las dudas que pueda suscitar la regla anterior, se e n t e n d e r á por 
casa la que como objeto principal s irva de morada á una fami
lia; y los tapancos ó cobachos, cuyo ú n i c o destino es el de vender 
efectos ó frutos, a u n cuando para custodiarlos duerma en ellos 
alguna persona, no pueden ser consideradas como casas y. por 
consiguiente, d e b e r á prohibirse su c o n s t r u c c i ó n y denunciarse á 
la autoridad para la i m p o s i c i ó n de la multa correspondiente. 

18. S in embargo de lo prescrito en las reglas anteriores, los 
Jefes de provincia p o d r á n autorizar el establedmieoto de puestos 
ó tiendas en los barrios distantes de los mercados, oyendo p r é v i a -
meate a los contratistas y s ijetando á los tenderos al pago de 
los derechos prefijados en la tarifa. 

19. L a autoridad de la provincia, los Gobernadoroillos y m i n i s 
tros de justicia de los pueblos, harán respetar al contratista como 
representante de la Admin i s t rac ión , pres tándo le cuantos auxilios 
pueda necesitar oara hacer efectiva la cobranza del impuesto, 
á cuyo efecto le entregará la autoridad provincial una copia cer 
tificada de estas condiciones. 

20. E n los mere idos ó parajes designados al efecto, nadie mas 
que el contratista podrá dar en alquiler tiendas, cobertizos ni 
tíTpancos, á no ser que los d u e ñ o s de casas quieran a lqui lar las 
en todo ó en parte para este fin. 

21. Será o b l i g a c i ó n del contratista tener siempre los m e r 
cados en buen estado de conservac ión , terraplenados con h o r m i g ó n 
para evitar el fango en tiempo de l luvias; y s i aquellos fuesen 
de m a m p o s t e r í a cu idarán de blanquearlos por lo menos una vez 
todos los a ñ o s . 

22. L a pol ic ía y e l órden interior en los mercados y los s i 
tios habilitados oara centros de c o n t r a t a c i ó n , s in perjuicio de las 
facultades privativas de las autoridades provinciales v locales, cor 
responde á los contratistas, y en tal concepto harán la designa
c i ó n y d is tr ibución de puestos, respetando siempre el derecho de 
poses ión de los vendedores, y d i s p o n d r á que los carros se colo
quen s in impedir el t ráns i to de los concurrentes y que los ani 
males de carga ó de tiro se pongan fuera del mercado. 

23. E l contratista tendrá limitada su a c c i ó n a l recinto de los 
mercados p ú b l i c o s y , por consiguiente, s e r á n consideradas como 
exacciones ilegales las cantidades que perciba por ventas hechas 
fuer* de los sitios habilitados para centros de c o n t r a t a c i ó n . 

21. E n cada pueblo se c e l e b r a r á mercado en los dias de cos

tumbre, sin perjuicio de que el contratista cobre los A 
correspondientes cuando los vendedores concurran en O K ? ^ 
distintos á los sitios designados por la autoridad para ^ % 
y con el fin de realizar en ellos sus transacciones. niefcÍ£ 

25. Los jefes de provincia c u i d a r á n de dar á este ni" 
condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesari 
de que por nadie se alegue ignorancia respecto de su Coa' ^ 5» 
y r e s o l v e r á n las dudas que suscite su i n t e r p r e t a c i ó n 
reclamaciones se interpongan; pero de no hallarse pL^S 
caso, este incidente d e b e r á elevarse con la op in ión del i'510 i 
la provincia en que el hecho ocurra, á la Dirección de A^6 k 
traoion C i v i l para que este Centro lo resuelva por si ó nr 
á l a superioridad lo que crea conveniente. p 9̂%̂  

26. L a A d m i n i s t r a c i ó n se reserva el derecho de proro» 
contrato por espacio de seis meses ó de rescindirle, pérvl!? ^ 
demnizacion que marcan las leyes. A ¡K 

27, E l contratista es la persona legal y directamente ohi 
al cumplimiento del contrato. Podrá, sí acaso le conviniere ^ 
rendar el servicio, pero e n t e n d i é n d o s e siempre que l'aSAu!1,u 
nistracion no contrae compromiso alguno con los siu)arre S 
rios, y que de todos los perjuicios que por tal subarriendo D'H-
resultar al arbitrio, s e r á responsable única y direcu»»»-.611 
contratista. Los subarrendatarios, quedan sujetos al fue 
por que la A d m i n i s t r a c i ó n considera su contrato como u 

oía, a c o m p a ñ a n d o una r e l a c i ó n nominal de ellos y solicitará 

que el contratista, en todo ó en parte, entregue el arbu 

respectivos t í tu los de que deberán estar investidos. 

i — - ' - — r — — ' — — r» ~* ̂  w (jfi 
subarrendatarios, dará cuenta inmediatamente al Jefe de la 

). S e g ú n lo dispuesto en el a r t í c u l o 12 del citado Rea| J 
o de 27 de Febrero de 1H5-2, los contratos de esta esnecii. Pecie ii 

H 
J 
! 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el oin 
miento de la escri tura, y testimonios que sean necesarios'^ 
como los de r e c a u d a c i ó n del arbitrio y expediciou de títulos'"' 
rán de cuenta del rematante. 

29 
creto 
se s o m e t e r á n á ju ic io arbi tra l , r e s o l v i é n d o s e cuantas cae 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisio* 
efectos por la v ía contencioso-administrativa que señalan " 
leyes. 

30. E l contratista está obligado á cumpl i r los bandos loh 
pol ic ía y ornato, as í como las disposiciones que sobre estos n 
mos le comunique la autoridad, siempre que no estén eo». 
travencion con las c l á u s u l a s de este contrato, en c u y o caso ¡¡'' 
drá representar en forma legal lo que á su derecho conveBn 

31. E n el caso de muerte del contratista quedará rescindí 
este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan llevar áca;,, 
las condiciones estipuladas en el mismo, previo o torga anéalo^ 
la escritura correspondiente. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata, se aprobára por eU,. 

bierno de S. M. nuevo pliego de condiciones para este serríi 
se reserva la A d m i n i s t r a c i ó n el derecho de acordar con el m 
tratista, el nuevo tipo anual del arriendo y la aplicación de li 
nueva tarifa, bajo la g a r a n t í a de la escr i tura otorgada y fiaiü 
que corresponda, y si no resultára acuerdo entre ambas parta 
q u e d a r á rescindido el contrato, sin que el contratista tein 
derecho á i n d e m n i z a c i ó n a lguna. 

Mani la 24 de Febrero de 1887.—P. 0. , S e i j ó . 

T A R I F A D E D E R E C H O S . 
1. a E l arrendador del mercado cobrará dos cuartos por m 

cuadrada del terreno que ocupa cada puesto. 
2. a Cobrará asimismo, con s u j e c i ó n á la regla que prsceáe, 

lo que corresponda á cada tienda ó tapanco fijo que sea de I» 
propiedad del arrendador ó del mercado; pero quedarán u-
ceptuadas las tiendas que determina el párrafo 3.o de la re;!: 
16 del pliego de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó efectos IJJÍ 
se establezcan fuera de los mercados ó parajes designados al 
efecto, como consecuencia de lo que prescribe la cláusula lí 
del pliego de condiciones, p a g a r á n dos cuartos diarios por d i 
vara cuadrada del terreno que ocupen. 

4. a E l contratista c o b r a r á á todas las bancas, cascos y de
m á s embarcaciones menores semejantes que atraquen á los li
tios de las playas, muelles, rios ó esteros designados por f\ 
Jefe de la provincia, en virtud de lo dispuesto en la cláusoli 
13 del pliego de condiciones, siempre que efectúen ventas « 
por menor dentro ó fuera del buque: por una bauca ciw 
cuartos diarios , y por u n casco ú otra clase de embarcacioi 
semejante diez cuartos, t a m b i é n diarios por el tiempo que dor» 
la venta. 

Se e s c e p t ú a n las embarcaciones mayores, s iempre que no efut-
túen ventas al menudeo dentro ó fuera del buque. 

5. a E l contratista no t endrá derecho á cobranza alguna 41» 
embarcaciones que atraquen á los puntos anteriormente citadi* 
siempre que estas conduzcan muebles, comestibles ú otros elec
tos que, s i n venderlos á bordo, los conduzcan á las plaias p'̂  
para realizar nllí la venta. 

Manila 24 de Febrero de 1887 .—El Jefe de l a Secc ión deGoDer-
n a c i ó n . — P . O. , J o s é M. S e i j ó . 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . , 
Don N . N. , vecino de N. ofrece tomar á su cargo por el térfl 

de tres a ñ o s el arriendo del arbitrio de mercados púW'j105 ° 
segundo grupo de la orovincia de C a m a r i n e s Sur , por la , 
tidad de pesos pfe anuales y con e n t e n sUjeí?10 .j, 
pliego de condiciones publicado en el n ú m de la «ti3 
del d ia . . . . del que me he enterado debidamente. ^ 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita hafief 
positado en la cantidad de 275 pesos 40 c é n t i m o s . 

Fecha y firma. 

ProvMeocm.s judiciales 
Don Antero Grarcla de Soto, Juez de primera i n 8 ^ 

de la provincia de Bulacao, que de estar es 
ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito B80rl 
doy fó. • •/, Tif"" 
Por el presente cito, llamo y empiezo á Policsrpi0 ^ 

son, veoino de Barasoain, para que por el t é n 0 ^ 
na ave dias, contados desde esta fecha, se presente 6 ^ 
Juzgado para declarar en la cansa núm. 5399 q̂ bJ: 
en este Juzgado contra Lucas Manejan y otros por 

Dado en el Juzgado de Bulacan 16 de Marzo d« 
—Antero García de Soto.—Por mandado de su S á 
cente Enriquez. 

imprenta de Amigos del PafS caMe Keal nüna 


